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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

28 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área Institucional e Internacional

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por
el que se modifican los acuerdos de 5 de enero de 2012, por los que se establece la organi-
zación y estructura del Área de Gobierno de Vicealcaldía y del Área de Gobierno de Eco-
nomía, Empleo y Participación Ciudadana y se delegan competencias en sus titulares y en
los titulares de los órganos superiores y directivos.

La Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, en su
artículo 14.3.h), atribuye al alcalde la competencia para acordar, al inicio del mandato, el
número, denominación y competencias de las áreas en las que se estructura la Administra-
ción Municipal. Por su parte, el artículo 17.1.h) de la citada Ley asigna a la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid la competencia general para establecer la organización y es-
tructura de la Administración Municipal ejecutiva, en el marco de las normas orgánicas
aprobadas por el Pleno.

Al amparo de dichas previsiones, la Junta de Gobierno, mediante acuerdo de 5 de ene-
ro de 2012, estableció la organización y estructura del Área de Gobierno de Vicealcaldía,
delegando competencias en los titulares de sus órganos superiores y directivos.

El presente acuerdo tiene por objeto modificar parcialmente aquel en lo relativo a la
delegación de competencias en materia de deportes y a la participación en el Consorcio Local
Escuela de Tauromaquia de Madrid “Marcial Lalanda”.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1.h) y 17.2 de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en el artícu-
lo 19 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de
Madrid, a propuesta conjunta del titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía y del titular
del Área de Gobierno de Economía, Empleo y Participación Ciudadana, y previa delibera-
ción de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 4 de octubre de 2012,

ACUERDA

Primero.—Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 5
de enero de 2012, por el que se establece la organización y estructura del Área de Gobierno
de Vicealcaldía y se delegan competencias en los titulares de sus órganos superiores y di-
rectivos, en los términos que a continuación se indican:

Uno. En el artículo 3, relativo a las “Competencias del vicealcalde”, se modifica la
letra b) y se añade una nueva letra i) en el apartado 3, que quedan redactadas en los siguien-
tes términos:

“b) El ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias, sin per-
juicio de las atribuidas en esta materia a los órganos previstos en el presente acuer-
do. En particular, la resolución de los procedimientos sancionadores derivados de
la comisión de las infracciones muy graves y graves tipificadas en el Reglamento
sobre la Utilización de las Instalaciones y Servicios Deportivos Municipales”.

“i) La gestión de la aportación económica municipal al Consorcio Local Escuela de
Tauromaquia de Madrid «Marcial Lalanda».

Dos. En el artículo 11, relativo a la “Dirección General de Deportes”, se modifica el
apartado 1, que queda redactado en los siguientes términos:

“1. A la Dirección General de Deportes le corresponden las competencias referidas en
el artículo 6 del presente acuerdo y, por delegación de la Junta de Gobierno, las siguientes:

a) Establecer las líneas generales de actuación, dictar instrucciones y fijar criterios
en materia deportiva.

b) Elaborar la propuesta de disposiciones normativas en materia deportiva.
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c) Aprobar el programa deportivo anual de cada instalación deportiva municipal, a
propuesta del Distrito.

d) Dirigir y coordinar los programas deportivos de ámbito general, siendo las instala-
ciones deportivas municipales unidades colaboradoras y ejecutoras de aquellos.

e) Dirigir y coordinar programas y servicios médico-deportivos, siendo los centros
deportivos municipales unidades colaboradoras y ejecutoras de aquellos.

f) Coordinar y colaborar en la realización de eventos deportivos que se celebren en la
Ciudad de Madrid, cuando no sean organizados por la Dirección General de De-
portes.

g) Desarrollar programas de fomento del deporte y convocar subvenciones dirigidas
a federaciones y entidades deportivas.

h) Formular propuestas de estructura organizativa de las instalaciones deportivas
municipales.

i) Informar preceptivamente las propuestas de modificación de plantilla y las relacio-
nes de puestos de trabajo que afecten a las instalaciones deportivas municipales.

j) Elaborar o informar, según corresponda, las propuestas de formación del personal
de las instalaciones deportivas municipales, sin perjuicio de las competencias atri-
buidas a otros órganos.

k) Planificar la construcción de nuevas instalaciones deportivas.
l) Ejecutar proyectos de mejora de las infraestructuras deportivas y nuevas unidades,

siempre que se deriven de programas deportivos que afecten a más de un Distrito.
m) Informar preceptivamente los proyectos de inversión municipal referentes a equi-

pamientos deportivos, tanto en instalaciones de nueva creación como ampliacio-
nes o mejoras de las existentes, cuya cuantía sea igual o superior a 120.000 euros.

n) Emitir informe de viabilidad previo a la ejecución de cualquier proyecto de nuevas
instalaciones deportivas.

ñ) Informar preceptivamente el modelo de gestión de las instalaciones deportivas
municipales, cuando no las gestione directamente el Ayuntamiento de Madrid,
cualquiera que sea su modalidad: gestión del servicio público, concesión de obra
pública, concesión demanial, derecho de superficie o cualquier otro derecho real.

o) Participar en las comisiones de seguimiento y control de las concesiones de ges-
tión de servicio público de las instalaciones deportivas que a tal efecto se establez-
can en los contratos, así como en las concesiones demaniales, derecho de superfi-
cie o cualquier otro derecho real referido a instalaciones deportivas.

p) Informar preceptivamente los proyectos de explotación y viabilidad económica,
así como las propuestas de contratación y los pliegos de prescripciones técnicas
de los expedientes de contratación, o convenios, en su caso, de las instalaciones
deportivas municipales, gestionadas indirectamente.

q) Incoar los procedimientos sancionadores por infracción de lo previsto en el Regla-
mento sobre la Utilización de las Instalaciones y Servicios Deportivos Municipales,
en los supuestos en que la resolución de los mismos corresponda al vicealcalde.

r) Realizar estudios y elaborar propuestas para el establecimiento o modificación de
los precios de los servicios deportivos en las instalaciones deportivas municipales.

s) Establecer los procedimientos y gestionar la recaudación, cuando proceda, de los
precios públicos por prestación de servicios deportivos.

t) Participar en las modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana, al objeto
de establecer una distribución de equipamientos deportivos en la ciudad”.

Segundo.—Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del
presente acuerdo por órganos distintos de los competentes de acuerdo con el mismo, se se-
guirán tramitando y se resolverán por los órganos que resulten competentes en virtud del
nuevo reparto de competencias.

Tercero.—Se faculta al titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente acuerdo.

Cuarto.—Se faculta a la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para resolver las dudas que pudieran
surgir en la interpretación y aplicación del presente acuerdo.

Quinto.—Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opon-
gan o contradigan lo establecido en el presente acuerdo y, en particular, la letra k) del artículo
3.2 del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 5 de enero de 2012, por el
que se establece la organización y estructura del Área de Gobierno de Economía, Empleo y
Participación Ciudadana y se delegan competencias en su titular y en los titulares de los órga-
nos directivos.
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Sexto.—El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin perjui-
cio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Bo-
letín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” a efectos de conocimiento general.

Séptimo.—Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que quede enterado
del mismo.

Madrid, a 4 de octubre de 2012.—La directora de la Oficina del Secretario de la Junta
de Gobierno, Casilda Méndez Magán.

(03/32.940/12)
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